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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) salió ayer 
noche con dirección á Cheburgo (Fran
cia) sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 16 de Abril.)

8. M. el Rey (Q. D. G.) continúa su 
viaje sin novedad en su importante 
salud.

S. M. la Reina Doña María Cristina 
y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte disfru
tando de igual beneficio.

(Gaceta 17 de Abril.)

Núm. 1071

Gobierno Civil
Negociado 8/—Circular

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden del Ministerio de Gracia y Jus
ticia de 20 de Julio de 1904, ee publica 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia la 
siguiente relación de loe procesados re
beldes en causas instruidas en el Juzgado 
de Instrucción del Distrito de la Catedral 
y remitidas á este Gobierno civil á los 
efectos de la Real orden citada.

Palma 18 Abril de 1906.
El Gobernador, 

Benito del Campo
Relación de los procesados declarados 

rebeldes durante el primer trimestre 
del corriente alto de 1906 y que perma
necen en situación de tales.
Juan Ameogual Onver, h jo de Bernar

do y Francisca, bollero, de uit>z y nueve 
•dios de edad, natural de la villa de Algai
da, procesado por el delito de hurlo de 
oordos y declarado en rebeldía día 28 Fe
brero de 1906.

Palma 7 Abril de 1906.—El Juez de 
Instrucción, Emilio Veiez.

Núcu. 1072
COMISION DE EVALUACION 

y Repartimiento de la Contribución 
Territorial de Palma

Próxima la época en que debe quedar 
Ultimado el apéndice que ha de servir pa- 
fa formar el repartimiento de la Gontribu- 
don sobre edificios y solares, y sobre ¡a 
riqueza rústica para el afio 19u7, he orei- 

conveniente llamar la atención de los 
Aflores propietarios de tincas rústicas ó 
Abanas, acerca de la obligación en que 
<lUn de dar parte por escrito á esta Uo- 
biision de las alteraciones que en los ami- 
Atamientos deban hacerse, sea por cam 
bio de duefio ó por cualquier otra causa, 
Ajo la mulla de 10 á 250 pesetas, sin 
P^jUicio de |a8 demas re^pansauiiidadys 

en que puedan incurrir, todo á tenor de 
lo que dispone el artículo 45 del Regla
mento de 30 de S-ptiembre de 1885.

Para evitar estas responsabilidades á 
los Señores propietarios, debo advertirles 
que á los que no presenten loe documen- 
toe necesarios para hacer loe correspon
dientes cambios de nombre, en la Secre
taria de esta Comisión, en el plazo de 
veinte diae á contar desde el siguiente al 
de la inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, me 
veré en la precisión de exigirles las res
ponsabilidades expresadas.

Palma 17 Abril de 1906.—El Presiden
te, Valentín Sambricio.

Núm. 1073
D. Ramón de Sande y Valero, Adminis

trador de la Aduana principal de Pal
ma.
Hago saber: Que á las doce del dia 28 

del actual, se procederá á la venta en pú
blica subasta de los géneros que á conti
nuación se detallan, en los almacenes de 
esta Aduana, cuyos géneros se adjudica
rán al mejor postor, no admitiéndose ofer
tas que no cubran la tasación y, siendo de 
cuenta del adquirente el pago del impues
to de derechos reales.

Lote único
Pesetas

Veintiún cestos de caña y mim
bres usados, á 0*50 pesetas uno. . 10'50

Importa la valoración: diez pesetas cin
cuenta céntimos.

Palma 17 de Abril de 1906.-El Admi 
nietrador, R. Sande.

Núm. 1074
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Formado el reparto vecinal de Consu
mos del corriente año por la Junta repar
tidora, estará de manitieito ai público en 
•a Casa Consistorial por espacio de ocho 
días hannea á contar del aiguieníe al de la 
pnbl cacion de este anuncio en ei Bo l e t ín  
Of ic ia l  a efectos de reclamación.

Liuchmayor 16 de Abril de 1906 —El 
Alcaide, Antonio Catafiy.

Núm. 1075
Formado el reparto vecinal de arbitrios 

extraordinarios, acordados para el corrien
te año, estará expuesto al público a efec
tos de reclamación en la Casa Consistorial, 
por espacio de ocho días hábiles á contar 
del siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  á efectos 
de reclamación.

Liuchmayor 16 de Abril de 1906.—E* 
Alcaide, Antonio Catafiy.

Núm. 1076
ALCALDIA DE FELANITX

Hadándose detenido en el corral común 
Ide esta ciudad un perro perdiguero de 

unos trece meses de edad, alazan, con man
chas un poco más arcaras que la copa en 

el dareo, lomos y parte superior del cue
llo, con pelos blancos intercalados encima 
de los dedos do las cuatro extremidades, 
es entero y tiene una alzada de cincuenta 
y cuatro centímetros, se requiere por me
dio del presente edicto al duefio del mis
mo para que se presente á recogerlo den
tro el plazo de 5 dias pues pasados éstos 
se procederá á su venta en pública subas
ta verificándose en su caso dia 26 del pre
sente mes á las 10 de su mañana en los 
bajos de la casa Consistorial.

Felanitx 17 de Abril de 1906.—El Al
calde, Guillermo Puig.

Núm. 1077
ALCALDIA DE LA PUEBLA

Presentado en esta Alcaldía por el Co
misionado nombrado por el Sr. Delegado 
de Hacienda el reparto de Consumos de 
esta Villa para el presente año, queda ex
puesto al público por ocho dias á efectos 
de reclamación durante los cuales á con
tar desde la inserción del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de ’a provincia, se ad
mitirá los que se presenten por escrito.

Se advierte á la vez, que el acto del jui
cio de agravios para oir reclamaciones ver
bales, tendrá lugar el dia 29 de! actual á 
las once de la mañana en esta Casa Con
sistorial.

La Puebla 17 de Abril de 1906.-El 
Alcalde, Miguel Planas.

Núm. 1078
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Contabilidad.— Aprobado por este 

Ayuotamieato el proyecto de traosferen- 
cías de créditos que más abajo se dirán, 
del presupuesto muulcipal ordinario de la 
corriente anualidad, con el fia de allegar 
recursos con que atender a varias necest- 
da les locales, cuyus eré iitoe presupuestos 
esiau ya casi agotados; queda de manifies
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento á efectos de reclamación 
pot término de quince días á contar desde 
el de la inserción del presente anuncio en 
ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Trasferencia de crédito acordada
PeseUi

Del capítulo 10.—Construcción 
de un local pera escuelas. . 8.000*00

En suma. . 8 000*00
=====

Aplicación acordada
Cap. 1.® —Gastos de representa

ción . . 200'00
Id. 3.°— Limpieza pública. . 300*00 
Id 5 Socorros domiciliarios. 1.000*00 
Id 6.°—Aceras y empedrados. 5.000'00 
Id. 11.—Gastos imprevistos. . 1.500 00

Igual. , 8 000*00

Palma 11 de Abril de 1906.—El Alcal
de Presidente, Domingo Pons.—P. A. del 
A.—El Secretario. Lorenzo Viilalonga.

Núm. 1079
AYUNTAMIENTO DE SELVA 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Febrero de 1906.
Sesión ordinaria del dia 4.—Se apro

bó el acta anterior. Se acordó la distri
bución de fondos. Se acordó poner los 
libros de contabilidad á disposición del 
Ayuntamiento y del público. Se aproba
ron los estractos de Enero á Noviembre 
de 1905. Se acordó una subasta pública 
de unos escombros existentes en la pla
za. Se acordó la instrucción de expe
diente con respecto á una denuncia de 
montes. Se dejó pendiente una petición 
de Magdalena Martorell pidiendo limos
nas. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 11.—Se apro
bó el acta anterior. Se acordó remitir 
una relación á la Tesoreria de Hacien
da de los individuos que componen el 
Ayuntamiento. Se acordó abonar a los 
empleados los haberes del 4.® trimestre 
de 1905. Se acordó estudiar unas bases 
propuestas por la Diputación para ex
tinguir deudas. Se aprobó una relación 
de fallidos por consumos. Se aprobaron 
tres cuentas de alumbrado público. Se 
aprobó una cuenta de papel sellado. Se 
concedió permiso para construir una 
pared á Juan Mateu Frau. Se aproba
ron los estractos del mes de Enero de 
1906. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 18.—Se apro
bó el acta anterior. Se enteró la Corpo
ración de que la subasta de los escom
bros de la plaza había sido adjudicada 
á D. Arnaldo Sastre Castañer. Se acor
dó dar el mas exacto cumplimiento á 
las disposiciones referentes á arbitrios 
municipales. Se levantó ¡a sesión.

Sesión ordinaria del dia 25. —Se apro
bó el acta anterior. Se nombró recauda
dor de consumos para 1906 y se consti
tuyó la correspondiente fianza, Se acor
dó remitir el estado de aprovechamien
tos forestales para el afio 1906-907. Se 
procedió al sorteo de los vocales que 
han de formar la Junta municipal en 
1906. La Comisión de obras informó 
respecto á una alineación que tenia so
licitada Juan Mateu Frau. Se pasó á la 
Comisiou de Obras para informe un 
plano presentado por D. Jaime Sastre. 
Se aprobó una cuenta de albañil. Sé hi
cieron dos denuncias con respecto á 
edificios ruinosos. Se levantó la sesión,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 23.—Se 

fallaron las reclamaciones de agravio 
presentadas contra el reparto de consu
mos de 1906. Se levantó la sesión.

El anterior extracto fué aprobado en 
sesión del dia 4 de los corrientes.

Selva 6 Marzo de 1906» —El Alcalde, 
Jaime Solivellas.—Ei Secretario, Pablo 
Morey.
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Núm. 1080 PROVINCIA DE LAS BALEARES
ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia loe artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Mareo último.

PUEBLOS

GRANOS CALDOS CARNES PAJA

Trigo Cebada Centeno Maíz Garbanzos Arroz
*

Aceite Vino Aguard.te Carne Vaca ¡ Tocino De trigo | De cebada
cabezas de partido Qu in t a l  mé t r ic o Kil o g r a mo s _ Lit r o s Kil o g r a mo s Ki l o g r a mo -, '

Ptas. Cts. Ptas. Cts. Pías. CU. Pías. Cts. Pías. Cts. Pías. CU. Pías. Cís. Ptas. Cts. Pías. Cts. Fias. Cts. Pías. Cts. Ptas. Cts. Pías. Cts.j Ptas. Cti,

Ibiza................................. 29*00 15*00 » 20*00 0*55 0*45 1*60 0*80 2*00 1*75 2*00 1*75 0*12 0*19

Inca.................................. 81*00 28*00 » 28*00 0*55 0*50 1*50 0*16 1*50 1*70 1*76 8 0*07 0*06

Mahon............................. 80*00 29*00 • 25*00 0*60 0-50 1*40 0*50 0*75 1*75 1*75 1*75 0*10 0*10

Manacor........................... 38*00 22*25 » 27*75 0*40 0*40 1*32 0*18 1*10 1*75 1*85 1*80 0*05 0*04

Palma............................. 34*00 28*65 » 30*08 0*58 0*57 1*48 0*69 2*17 2*10 2*04 2*00 0*09 0*0»

To t a l e s . . . 157*00 137*90 » 130*78 2*63 2*42 7’20 1*68 7*52 9*05 9*39 7*80 0*48 0*40
Precio-medio general en la 

provincia................ 31*40 23*58 » 26*16 0*58 0*48 1*44 0*34 1*50 1*81 1*88 1*82 0*08 0*08

QUINTAL METRICO

Pesetas. Cts.
LOCALIDAD

Tr ig o . .{i Idem mínimo. • • •
34*00
29*00

Palma 
Ibiza

CEBADA./ “em máximo. 
< Idem mínimo.

• • . 29*00
15*00

Mahón 
Ibiza

Palma 17 de Abril de 1906.—El Gobernador, Benito del Campo.

Num. 1081
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el mes de Febrero de 1906.
Sesión del dia 7.—Se aprobó el acta 

de la sesión del 31 Enero último.
Se aprobaron cuentas por servicios 

municipales que en junto suman 2098’18 
pesetas.

Se acordó quede sobre la mesa el 
presupuesto extraordinario para 1906.

Se acordó que la memoria presenta
da por el Secretario pase á la Comisión 
de Gobierno para que dictamine si debe 
imprimirse.

Se acordó que el catecismo contra la 
tuberculosis presentado por el Concejal 
D. Antonio Rosselló pase al examen de 
los Concejales médicos y de los médicos 
municipales.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento duran
te el mes de Enero último.

Se acordó la construcción de una cruz 
de madera para ser colocada en el Ce
menterio de esta ciudad.

Se aprobó el dictamen referente á las 
obligaciones de los mozos de la empre
sa de coches fúnebres de la Brigada 
Sanitaria.

Se aprobó el justiprecio de la parcela 
que ha perdido la casa n.° 13 de la pla
za del Mercadal importante 1143*91 pe
setas que ha de ser abonada al propie
tario.

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde 
para contratar á destajo la alcantarilla 
de la calle de la puerta del Mar bajo el 
tipo 1145*41 pesetas.

Se aprobó la tablilla de los dias y ho
ras que deben encenderse los arcos vol
taicos del Borne.

Se acordó quede encendido como guia 
el farol calle del Sindicato frente á la 
de Miró y la supresión del existente en 
la fuente de la plaza del Rosario y que 
el farol situado al lado del n.e 20 de la 
P. de Quadrado sea trasladado al lado 
del n.° 24 de la misma.

Se acordó la distribución de fondos 
para atender á las obligaciones del mes 
de Febrero importante 126.492*50 pese
tas.

Se aprobó la cuenta de la cárcel del 

Partido correspondiente al ejercico del 
Presupuesto de 1905 y que se convoque 
á la Junta de Comisionados de los pue
blos para la fijación definitiva.

Se acordó desechar el proyecto de 
construcciones de sus mercados en la 
P. Mayor. .

Sesión del dia 14. —Se aprobó el acta 
del día 7 anterior.

Se aprobaron varias cuentas por ser
vicios municipales que suman 6.100*91 
pesetas.

Se acordó la adquisición de una ban
dera Nacional y que los Concejales 
Sres. Castaño y Marti formulen y pre
senten el proyecto de una Senyera para 
la ciudad de Palma.

Se acordó desestimar el dictamen 
proponiendo la venta de la parcela des
tinada á Escuela Modelo, de la P. de 
Juanot Colom.

Se acordó practicar ciertas reformas 
al Banco que ocupa el Ayuntamiento en 
la Catedral.

Se aprobó la tarifa que debe regir en 
el Laboratorio municipal.

Se acordó darse por enterado del ofi
cio del Capitán general reclamando la 
credencial de guardia municipal á fa
vor del Sargento licenciado Francisco 
González.

Se acordó el traspaso á favor de doña 
Margarita Krau y Barceló de la subasta 
suministros pan y rancho á los presos 
y penados.

Se acordó adquirir 12 camas, 15 jer
gones y 20 mantas con desuno á la 
Cárcel de esta ciudad.

Se aprobó la rectificación del padrón 
de vecinos.

Se acordó tomar en arriendo la casa 
de D. Antonio Bonet para escuela de 
niños de la Vlleta.

Se aprobó el dictamen de los Síndicos 
referente á las cuentas municipales del 
uño ánimo y se acordó exponerlas al pú
blico y posar á revisión de la Junta Mu
nicipal.

Se autorizó á D. Fausto Fioi para le
vantar una casa en el predio «Son Su- 
ñeret.»

Se autorizó á D. Rafael Torrella para 
construir una cerca y un molino en el 
predio «Viña Tancada.»

Se autorizó á D. Mateo Colom para 

construir una tagea servicio de la casa 
n.° 16 calle de la Olivera.

Se acordó denegar la instancia de don 
Juan Segura y us esposa D.a Catalina 
Aguiló referente á expropiación de par
te de una finca de su propiedad calle de 
S. Miguel esquina á la de Rubí.

Se acordó autorizar á D. José Esta
dos para construir una tagea que desde 
la casa n.° 51 de la calle de la Union 
acometa á la alcantarilla pública.

Se autorizó á D. Gabriel Mulet para 
que pueda levantar un piso en la casa 
n.® 13 de la calle de José Villalonga.

Se acordó la construcción de una ace
ra y muro de cerca en un trozo del ca
mino de la Vileta dando á subasta di
cha obra.

Se acordó gratificar en 100 pesetas 
con cargo al capítulo de Imprevistos 
siempre que lo permita la consignación 
del presupuesto al escribiente de Bom
beros D. Antonio Colom.

El Ayuntamiento acordó darse por 
enterado del oficio del Administrador de 
Hacienda de esta Provincia trasladan
do el fallo á la reclamación del Ayun
tamiento respecto á la liquidación del 
gravámen sobre las especies trigo y sus 
harinas.

Se acordó pase á informe de la Co
misión de Fomento la nota referente á 
la creación de una Escuela de Comercio 
en esta ciudad.

Se acordó pase á la Comisión de aguas 
una proposición del Sr. Marti referente 
á abastecimiento de este liquido.

de acordó ampliar la Comisión espe
cial de aguas con los Sres. Martí, dure- 
da (D. Enrique), Rosselió (D. Antonio), 
el médico D Bernardo Riera y el Inge
niero D. Juan Maiberti.

Se acordó que siempre que en las se
siones hayan transcurrido dos horas se 
suspendan para continuarlas el día si
guiente á las 12.

Sesión del dia 21. —Se aprobó el acta 
anterior.

Se aprobaron las cuentas de servi
cios municipales importantes 8077*81 
pesetas.

Se acordó nombrar una Comisión 
compuesta de los dres. dureda (D. En
rique), García Orell, Planas, Barceló y 
Mir y ei dr. Alcalde para que estudie 

medios de ser viable una proposición 
en la que se pide al Estado la sesión de 
varios edificios.

Se aprobó una proposición referente 
á construcción de dos mercados uno en 
la P. del Olivar y el otro en la P. de ia 
Navegación (Arrabal.)

Se autorizó al Sr. Alcalde para en
tregar una cantidad á la Estudiantina 
Valenciana con cargo á Imprevistos.

Sesión del dia 22 continuación del 21. 
—Se acordó darse por enterado de la 
resolución del Sr. Gobernador Civil de 
la Provincia desestimando el recurso de 
D. Gabriel Feliu sobre pago de arbitrio 
por obras.

Se acordó pase á la Comisión de Fo
mento un oficio de «Lo Rat Penat» de 
Valencia solicitando un premio y tema 
para los juegos florales.

Se concedieron 20 dias de licencia 
para ausentarse de esta Isla al Tenien
te de Alcalde D. Bartolomé Barceló.

Se acordó darse por enterado de la 
R. O. desestimando los recursos de don 
Eduardo Ridocci y otros referente á las 
últimas elecciones municipales.

Se acordó se instruya expediente de 
expropiación forzosa del edificio de san 
Antonio de Padua. ,

Se acordó conste satisfacción AyuD' 
tamiento por la memoria presentada 
por el inspector de víveres D. Antoül® 
bosch y que se le regale un obra d 
consulta.

Se acordó reclamar las partidas de 
defunción de varios vocales de la Ju d  
Municipal que se dice han fallecido y 
que se publique edicto para averigu 
el domicilio de otros que no se encue 
irán.

Se acordó se instale un farol en 
calle de berra y el traslado de otro 
la misma calle y que se instal®u 
lampara incandescente en el adg 
que forman la carretera de Bufioi» 5 
camino de Ronda.

Se acordó la imposición de una mu 
al contratista Sr. Lliteras por no n» 
terminado unas obras del Cement® 
durante el plazo marcado en i* c 
traca.

Se acordó la plantación de 
en el Ensanche del Cementerio cato 
de esta ciudad,
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Se autorizó el cambio la fianza que 

tiene constituida el contratista de co
ches fúnebres D. Cayetano Aguiló.

Se acordó solicitar la creación de una 
Escueia Superior de Comercio en esta 
ciudad consignando en el Presupuesto 
¿el afio próximo la cantidad de 7500 
pesetas para contribuir al sostenimien
to de la misma.

Se concedió permiso á D. Vicente Ro- 
selló para reformar la casa n/ 133 calle 
de los Olmos.

ae autorizó á D. Jaime Rosselló para 
blanquear su casa de la calle deS. Ber
nardo.

Se autorizó á D. Francisco Gamarra 
para practicar obras en su casa n.° 19 
calle de Capuchinas.

Se autorizó a los Hermanos Víllalon 
ga para reformar la fachada de ¡a casa 
calle Cordelería n.° 67 á 61.

Se acordó reparar el puente de ¡a 
puerta de Sta. Catalina dando a desta
jo el trabajo.

Se acordó desentenderse de la Fiesta 
del Arbol.

Se acordó que D. Mariano Fuster Pe
rito Agrícola sustituya al Sr. Estelnch 
en ausencias y enfermedades en el car 
go de Inspector del arbolado público.

Se aprobó el Presupuesto extraordi
nario para el corriente ejercicio.

Se acordó satisfacer á D.a Ana Villa- 
longa con cargo á imprevistos Ja con
tribución territorial que satisfizo por el 
solar de su propiedad que adquirió el 
Ayuntamiento.

Se aprobó el dictamen referente al 
sueldo que percibe el Secretario del 
Ayuntamiento.

Se concedió permiso á D. Pablo Olí- 
ver para emplazar un motor de gas en 
su propiedad calle 20 del Ensanche de 
esta población.

Se aprobó el certificado de las obras 
de saneamiento realizadas durante el 
mes de Enero último por el contratista 
Sr. Lliteras de los terrenos resultantes 
del derribo de Murallas.

Se aprobó el certificado de las obras 
realizadas durante el mes de Enero úl
timo por el mismo contratista derribo 
Baluarte de San Antonio y otros.

Se aprobó el certificado á buena cuen
ta de las obras de urbanización com
plementaria realizadas por el contra
tista D. Antonio Vich, en terrenos de la 
P. de Juanot Colom.

Sesión del día 28.—Se aprobó el acta 
anterior.

Se aprobaron varias cuentas impor
tante pesetas lOld^S.

Se acordó darse por enterado de un 
oficio del Alcalde de Mahon referente á 
Que el Estado adquiera un buque con 
destino a tender cables telegráficos.

Se autorizó a D. Francisco Pujol para 
construir una pared en un soiar inme
diato al puente de 8. Magín.

Se autorizó á D. .Nicolás Cortés para 
construir una tubería para el servicio 
déla casa n.° 1 calle de Valero, y se le 
concedió gracia 4 dineros de agua.

Se concedió permiso á D. Pedro Ro- 
selló para construir una tagea que desde 

casa n.° 20 de la calle de la Olivera 
acometa á la alcantarilla pública.

Se concedió permiso á D. Bartolomé 
Soach y Oerdá para limpiar la casa lia 
diada de 8. Pedro junto al puente de la 
^iera y colocar las puertas al exterior.

Se autorizó á D. Francisco Ferrer 
Pila reponer una cañería para abaste 
cer de agua de la fuente de S. Pedro la 
^sa calle de Apuntadores angular con 

plaza de Atarazanas.
Se autorizó á D. Antonio Oulom para 

construir una tagea para el servicio de 
casa n.° 33 calle de Capuchinas.
Se concedió permiso á D. Juse Palau 

Pdra construir una casa en el Coli d‘eu 
Rebasa.

Se acordó se practique justiprecio 
Parcela en planta baja que por ocupa
ción de la vía publica perdió la casa nú* 
^0 2 calle del tiocorro angular con la 
^Temple.

86 aprobó el acta de recepción defini

tiva de una acera desde la plaza de las 
Enramadas al caserío de la Soledad.

Se acordó que la Comisión de obras 
proponga el que h<* de desempeñar la 
plaza de Acequiero, interinamente.

Se concedió un mes de prorroga á don 
Antonio Vich contratista de las obras de 
urbanización de la plaza de Juanot Co
lom.

Se acordó que la Comisión de Ensan
che proponga el que ha de desempeñar 
la plaza de Celador de Vías y obras.

Se aprobó el acta de recepción defini
tiva de las obras de uroauizacion de los 
terrenos del derribo del Baluarte deZi 
noguera y ¡a devolución de la fianza de 
Unitiva que constituyó el contratista de 
las mismas.

Se concedió permiso á los Sres. Ru» 
bert y Compañía para ei emplazamien
to de una fábrica de agio ..erados de 
carbón lignito.

Se acordó que pase á informe de los 
Síndicos una solicitud de D. Nicolás 
Brondo en súplica que se le satisfaga la 
indemnización de una casa y faja oe 
terreno en el Camp den Serraita que se 
ocupó ai construirse las murallas.

Se acordó recomendar a la Comisión 
de Hacienda el estudio de un arbitrio 
sobre carruajes y peatones que concu
rren al paseo dei Borne en los días de 
Carnaval.

JUNTA MUNICIPAL
Sssion del día 14.--Se aprobó el acta 

de la que tuvo lugar el día 18 de Di
ciembre último.

Se acordó darse por enterada de la 
R. O. autorizando al Ayuntamiento de 
Palma la modificación de tarifas del 
impuesto de consumos.

Palma 7 Marzo de 1906. —El Alcalde, 
Bernardo Calvet.—P. A. del A.—El Se
cretario accidental, Eduardo Morro.

Núm. 1082
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Enero de 1904.
Sesión extraordinaria del día l.°—Se 

constituyó el nuevo Ayuntamiento, con 
arreglo á lo prevenido en el Capitulo II 
de la ley Municipal.

Se acordó la celebración de las sesio
nes ordinarias todos los domingos á la 
hora de las diez y ocho.

2.a Sesión extraordinaria deldia l.°— 
Se procedió á la formación de las listas 
electorales para Compromisarios, con 
arreglo á la ley de 8 de Febrero de 
1877.

Sesión ordinaria del dia 3.—Se divi
dió el Ayuntamiento en Comisiones per
manentes. Diose cuenta por el Sr. Pre 
bidente del nombramiento de Alcaldes 
de barrio. Se aprobaron las actas de 
subasta y remate por el arriendo de ios 
arbitrios municipales sobre puestos pú- 
biicog, matadeio y pescadería, oe ente
ró la Corporación de haber sido autori
zado este Municipio para hacer efecti
vos ios de consumos del corriente año 
por medio de reparto vecinal y gremial.

óeaion extraordinaria del día 1U. —ae 
formo el alistamiento de mozos para el 
reemplazo del corriente año.

Sesión ordinaria del dia ID.—Se apro 
bó el acta de la anterior. Fue discutida 
y aprobada la distribución de fondos 
municipales para el mes en cuiso. 
Acordóse señalar la Cantidad de trein
ta pesetas para atender ai pago de die
tas a los obreros vocales de la Junta de 
reformas sociales y la de veinte pesetas 
para premios á ios destructores de ani
males dañinos, deduciéndose estas can
tidades de la consignación en el capi.u- 
io  11 del presupuesto aprobado paia el 
corriente año. be leyeron ios «Boletines 
Oficiales» y correspondencia de la sema
na anterior.

Sesión ordinaria del dia 17.—be apro
bó el acta de la anterior. Acordóse di
vidir los contribuyentes del vecindario 

. en cuatro secciones para el sorteo de 
Asociados de la Junta municipal y la 

I exposición al publico de las listas de re

ferencia. Se leyeron los «Boletines Ofi
ciales» y correspondencia de la semana 
anterior.

Sesión ordinaria del dia 24. - Se apro
bó el acta de la anterior. De común 
acuerdo con D. Jaime Sitjar Mora pro
pietario de la casa n.° 19 y 20 de la Pla
za Mayor y D. Antonio Noguera Mora 
propietario de la casa u.° 2 de la calle 
del Viejo, se estipularon las bases para 
la compra-venta á favor del Ayunta
miento de las citadas casas, con el fin 
de derribarlas para ensanche de la 
nombrada Plaza Mayor.

Sesión extraordinaria del dia 31.—Se 
verificó la rectificación del alistamiento 
de muzos del presente reemplazo.

Sesión ordinaria del dia 31.—Se apro
bó el acta de la anterior. Acordóse la 
renovación del enlucido interior del 
Ma adero verificándose las obras por 
administración. Se dió cuenta de no ha- 
lerse producido reclamación alguna 
contra ia rectificación del padrón de ve
cinos. Se enteró el Ayuntamiento de ios 
• Boletines Oficiales» y correspondencia 
recibida durante la semana Ultima.

Ei anterior extracto ha sido aproba
do por este Ayuntamiento en sesión de 
esta fecha.

Porretas 14 de Febrero de 1904. —El 
Secretario, José Garí.—V.° B.°—El Al
calde, Jaime Mora.

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el mes de Febrero de 1904.
Sesión ordinaria del dia 7.—Se apro

bó el acta de la anterior. Dióse cuenta 
de no haberse formulado reclamación 
alguna en contra de las listas formadas 
por secciones de los contribuyentes de 
este término para el sorteo de Asocia
dos de la Junta municipal, acordándose 
proceder al referido sorteo en la próxi
ma sesión ordinaria. Se acordó que por 
los Señores de la Comisión de Obras se 
gire una visita de inspección á varias 
paredes de cerramiento lindantes con 
la via pública que han sido denuncia
das por su estado ruinoso. Leyéronse 
las disposiciones de los «Boletines Ofi
ciales» de la semana anterior.

Sesión extraordinaria del dia 13.—Se 
ratificó y cerró definitivamente el alis
tamiento de mozos para el corriente 
reemplazo.

Sesión extraordinaria del dia 14.—Se 
verificó el sorteo de los mozos del ac
tual reemplazo.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se verificó el 
sorteo de vocales asociados de la Junta 
municipal. Fué descutida y aprobada 
la distribución de fundos municipales 
para el corriente me^ Se apiubo el ex 
tracto de lus acueidos tomados durante 
el mes de Enero uA.mo.

¡sesión ordinaria del día 21.—Se apro
bó el acta de la auterior. Se enteró la 
Uory oración de los «Boletines Oficiales» 
y correspondencia últimamente reci
bida.

Sesión ordinaria del dia 28. —Se apro
bó el acta anterior. Fué presentada pur 
el recaudador municipal y aprobada 
por el Ayuntamiento la cuenta liquida
ción general de la recaudación del im
puesto de consumos, y de censos del 
Municipio respectivos al año de 19U3. 
Se acordó el nombramiento de los Médi
cos D. Gregorio Barceló y D. José Ros- 
sello para el reconocimiento de los mo
zos en el acto de la clasificación y de
claración de soldados del actual reem
plazo y revisión de los de años anterio
res. Se leyeron los «Boletines Oficiales» 
y coriespoudenciu de la semana Ultima.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 28. — 

Toma de posesión del cargo de los Vo
cales nuevamente elegidos.

Lus extractos que anteceden, fueron 
aprobados por ei Ayuntamiento en se
sión ordinaria de esta fecha.

Porreras 13 de Marzo de 1904.—El 
Secretario, José Garí. —V.° B.°- El Al
caide, Jaime Mura.

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mus de 
Marzo de 1904.
Sesión ordinaria del dia 6.—Se apro

bó el acta de la anterior. Fué discutida 
y aprobada la distribución de fondos 
municipales para el mes en curso.

Sesión extraordinaria del dia 6.—Se 
procedió á la clasificación y declaración 
de soldados del corriente reemplazo y 
á la revisión de las exenciones de los 
tres anteriores.

Sesión ordinaria del dia 13.— Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó la 
asistencia á las funciones religiosas de 
Semana Santa. Fué aprobado el extrac
to de los acuerdos tomados durante el 
mes de Febrero ultimo. Leyéronse los 
«Boletines Oficiales» y correspondencia 
recibida.

Sesión ordinaria del dia 20.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se nombró 
Comisionado de este Ayuntamiento pa
ra la conducción de mozos á la Capital 
y en su día á la Zona de reclutamiento; 
asignándole la dieta de 7‘60 pesetas. 
Se enteró la Corporación del contenido 
de ios «Boletines Oficiales» y correspon
dencia de la semana anterior.

Sesión extraordinaria del dia 27.—Se 
resolvieron y fallaron los expedientes 
instruidos con motivo de las alegacio
nes hechas por los mozos del actual 
reemplazo y de los tres anteriores, que 
quedaron pendientes de fallo, en el acto 
de la clasificación de soldados celebra
do el dia seis del mes actual.

Sesión ordinaria del dia 27.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó el 
nombramiento de recaudador munici
pal para el año corriente por medio de 
concurso, aprobándose al efecto el opor
tuno pliego de condiciones. Costear la 
lactancia por termino de un año de una 
niña gemela, hija de los consortes Mi
guel Vidal y Rosa Sitjar, de este vecin
dario y pobres de solemnidad. Se apro
bó la cuenta de gastos de las obras de 
conservación y reforma de la casa Ma
tadero público, hechas según acuerdo 
de 31 de Enero último; ascendiente á 
la suma de 342‘25 pesetas. Se enteró la 
Corporación del contenido de los «Bole
tines Oficiales» y correspondencia de la 
semana anterior.

El extracto que antecede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión ordina
ria de esta fecha.

Porreras 3 de Abril de 1904.—El Se
cretario, José Garí.—V.° B.°—El Alcal
de, Jaime Mora.

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Abril de 1904.
Sesión ordinaria del dia 3.—Se apro

bó el acta de la anterior. Se procedió ai 
nombramiento de recauuador munici
pal para el corriente año, conforme al 
pliego de condiciones y concurso anun
ciado. Fué aprobada la distribución de 
fundos municipales para el corriente 
mes. Se acordó celebrar festejos, como 
costumbre, en honor de Nuestra Seño
ra de Momesiun el próximo domingo de 
Cuasimodo, y que se organicen aquellos 
por la Comisión permanente. Fué apro
bado el extracto de los acuerdos toma
dos durante el próximo pasado mes de 
Marzo.

Sesión ordinaria del dia 10.—Se apro
bó el acta de la anterior. Leyéronse los 
«Boletines Oficiales» últimamente re
cibidos.

Sesión ordinaria del dia 17.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó el 
pago de 20‘00 pesetas á la Hacienda, 
culi cargo ai capitulo de imprevistos. 
Hacer constar en acta el disgusto seu- 
tido por la Corporación por el atentado 
anarquista de que fué victima en Bar
celona el Excmo. Sr. D. Antonio Maura, 
a la vez que felicitar a este Sr. por te
legrama, pur huoer salido ileso del aten
tado. Se leyeron los «Boletines Oficia
les» y correspondencia de la semana 
última.

Sesión ordinaria del dia 24.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó au
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. 4turizacion para recoger de las oficinas 
de Hacienda de la provincia las cédulas 
personales de esta villa y corriente año. 
Se enteró el Ayuntamiento de las dispo
siciones y correspondencia oficial de la 
semana ultima.

El extracto que antecede fué aproba
do por el Ayuntamiento en sesión ordi
naria de esta fecha.

Porreras 8 de Mayo de 1904.—El Se
cretario, José Gari.—V.° B.°—El Alcal
de, Jaime Mora.

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento durante el mes de 
Mayo de 1904.
Sesión ordinaria del dia i.0.—Se apro

bó el acta de la anterior. Se acordó el 
traspaso de una sepultura en el cemen 
terio católico. Fué discutida y aproba
da la distribución de fondos municipa
les para el mes en curso. Se leyeron 
los «Boletines Oficiales» de la semana 
anterior.

Sesión ordinaria del dia 8.—Se apro
bó el acta de la anterior. Diose cuenta 
del extracto de loa acuerdos toma
dos durante el mes de Abril, sien
do aprobado. Se aprobaron varias cuen
tas de gastos municipales. Se enteró la 
Corporación del contenido de los «Bole
tines Oficiales» y correspondencia de la 
semana última.

Sesión ordinaria del dia 16,—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó el 
pago de fondos municipales de las es
tancias en el balneario de San Juan de 
Campos, de varios vecinos enfermos po
bres. Se aprobó la cuenta de gastos he
chos con motivo de venida á esta pobla
ción del batallón Cazadores de Barcelo
na n.* 3. Se acordó autorización para 
verificar obras de reforma de la facha
da de las casas n.e 2 de la calle Mayor 
y n.° 1 de la calle de Palma. Se acordó 
la celebración de las sesiones ordinarias 
todos los domingos á la hora de las 
veinte.

Sesión ordinaria del dia 22.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Se enteró la Corporación de la próxi
ma llegada á esta villa de las tropas 
del Batallón Cazadores de Alfonso 12; 
acordándose obsequiar á dichas tropas 
con un refresco. Se enteró el Ayunta
miento del contenido de los «Boletines 
Oficiales» y correspondencia última
mente recibidos.

Sesión ordinaria del dia 29.—Se apro
bó el acta de la anterior: Se aprobó la 
cuenta de gastos hechos con motivo del 
obsequio á las tropas del Batallón Ca
zadores de Alfonso 12: Se leyeron las 
disposiciones de los «Boletines Oficia
les».

El extracto qne antecede fué aproba
do por el Ayuntamiento en sesión ordi
naria del dia de la fecha.

Porreras 5 de Junio de 1904.—El Se
cretario, José Gari.— V.° B.e—El Alcal
de, Jaime Mora.

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento durante el mes de 
Junio de 1904.
Sesión ordinaria del dia 5. —Se apro

bó el acta de la anterior: Fué discuti
da y aprobada la distribución de fondos 
municipales para el mes en curso: Se 
aprobó el extracto de los acuerdos to
mados durante el mes de Mayo ultimo: 
Se leyeron los «Boletines Oficiales» de 
la semana última.

Sesión ordinaria del dia 12. —Se apro
bó el acta de la anterior: Se acordó 
la entrega al recaudador municipal de 
los talones del impuesto sobre presta
ción personal del año 1903, para proce
der á su cobro: Se acordaron varias dis
posiciones relativas á la conducción de 
cadáveres al cementerio: Se acordó la 
limosna de diez pesetas para el Asilo de 
San Juan de Dios, de Barcelona.

Sesión ordinaria del d a 19. —Se apro
bó el acta de la anterior. Se dió cuenta 
del contenido de ios «Boletines Oficia
les» y correspondencia u'timamente re
cibida,

Sesión ordinaria del dia 26.—Se apro
bó el acta de la anterior: Se aprobaron 
y acordó el pago de varias cuentas de 
gastos municipales: Se acordó el im
puesto de la prestación personal para 
la conservación de los caminos vecina
les en el corriente año y la formación 
del padrón de contribuyentes por dicho 
impuesto: Se leyeron las disposiciones 
contenidas en los «Boletines Oficiales» 
de la semana anterior.

El extracto que antecede fué aproba
do en sesión ordinaria del dia de la 
fecha.

Porreras 3 de Julio de 1904.—El Se 
cretario, José Gari.—V.° B.e—El Alcal 
de, Jaime Mora,

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento durante el mes de 
Julio de 1904.
Sesión ordinaria del dia 3-Se apro

bó el acta de la anterior. Se aprobó la 
distribución de fondos municipales para 
el corriente mes. Se aprobó el extracto de 
los acuerdos tomados durante el mes de 
Junio. Se dió cuenta de las operaciones 
de cobros y pagos y estado de Caja res
pectivos al año de 1903, acordándose la 
aprobación de todas y cada una de di 
chas operaciones.

Sesión ordinaria del día 10.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se aprobó la 
cuenta de propiedades y derechos del 
Municipio. Se enteró la Corporación del 
contenido de los «Boletines Oficiales» úl
timamente recibidos.

Sesión ordinaria del dia 17.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó que 
por la Comisión de festejos se preparen 
los que deben celebrarse en honor de 
San Roque en los dias 25 y 26 de Agos
to próximo. Presentadas á la delibera
ción del Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales de 1903, se acordó pasen á la 
Comisión de Hacienda para su informe. 
Se leyeron los «Boletines Oficiales.»

Sesión ordinaria del dia 24.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó el 
nombramiento de representante de la 
Corporación para la asistencia al exá- 
men de cuentas de la cárcel del partido 
respectivas al año de 1903 y discusión 
del presupuesto para 1905. Se enteró la 
Corporación del contenido de los «Bole
tines Oficiales» de la semana anterior.

Sesión ordinaria del dia 31.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se dió cuenta 
y votó el dictamen emitido por la Comi
sión de Hacienda respecto de las cuen
tas del año de 1903, quedando fijadas y 
aprobadas por unanimidad. Se leyeron 
los «Boletines Oficiales» últimamente 
recibidos, acordándose constara en ac
ta integra la Circular del M. I. 8r. Go
bernador Civil de la provincia de fecha 
27 de Julio último,

El extracto que antecede fué aproba
do por el Ayuntamiento en sesión or
dinaria de esta fecha.

Porreras 14 Agosto de 1904. —El Se
cretario, José Gari.—V.° B.°—El Al
calde, Jaime Mora.

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Agosto de 1904.
Sesión ordinaria del dia 7.—Se apro

bó el acta de la anterior. Se aprobó la 
distribución de fondos municipales, pa
ra el mes en curso. Se acordaron los 
recursos para el presupuesto de ingresos 
del año próximo. Se leyeron los «Bole
tines» y correspondencia de la semana 
anterior.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se aprobó el 
extracto de los acuerdos tomados du
rante el mes de Julio último.

Sesión ordinaria del día 21.—Se apro 
bó el acta de la anterior y se enteró la 
Corporación del contenido de los «Bo
letines Oficiales» de la ultima semana.

Sesión ordinaria del dia 28.—Se apro
bó el acta de la anterior. Diose cuenta 

Ide la destitución de un guardia muni
cipal.

Se acordó la destitución de un peón 

caminero del Municipio. Se leyeron los [ 
«Boletines Oficiales» y correspondencia I 
de la semana última.

El anterior extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
de esta fecha.

Porreras 11 de Septiembre de 1904.— 
El Secretario, José Gari.—V.° B.°—El 
Alcalde, Jaime Mora.

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Septiembre de 1904. 
Sesión ordinaria del dia 4.—Se apro

bó el acta de la anterior. Fué discutida 
y aprobada por unanimidad la distribu
ción de fondos municipales para el co
rriente mes. Se enteró la Corporación 
del contenido de los «BoletinesOficiales» 
y correspondencia de la semana ante
rior.

Sesión ordinaria del dia 11.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó la 
exposición ai público del proyecto de 
presupuesto para 1905. Se aprobó el 
extracto de los acuerdos tomados du
rante el mes de Agosto último. Se acor
dó incluir en relación de vecinos con 
derecho á la asistencia médica-farma
céutica gratuita, á los individuos del 
Cuerpo de la Guardia Civil de este 
puesto y su? familias.

Sesión ordinaria del dia 18.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó la 
autorización para verificar obras de re 
forma de la fachada de la casa n.* 29 
de la calle de Sala. Se leyeron los «Bo
letines Oficiales» últimamente recibidos.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó el 
establecimiento de mercado semanal to
dos los martes, anunciándolo en los si
tios de costumbre, en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en los periódicos de la 
Capital Se enteró el Ayuntamiento del 
contenido de la ley de 19 Julio último 
para la nueva forma de tributación del 
impuesto sobre el alcohol, acordándose 
convocar á la Junta municipal para re
solver los medios de compensar la dis
minución de ingresos con motivo de la 
supresión del impuesto de consumos so
bre los trigos y sus harinas.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 2.—Se 

acordaron los medios para cubrir los 
cupos de consumos del año próximo de 
1905.

Sesión extraordinaria del dia 3.—Fué 
discutido y aprobado el presupuesto mu
nicipal adicional al ordinario de 1904.

Sesión extraordinaria del dia 3.—Se 
dió cuenta de haber sido fijadas por el 
Ayuntamiento las cuentas municipales 
del año 1903, y se nombró una Comisión 
que dictamine sobre las mismas.

Sesión extraordinaria del dia 18.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Fué dis
cutido y votado el dictamen emitido por 
la Comisión especial relativo á laji cuen
tas municipales de 1903, quedando apro
badas.

Los anteriores extractos fueron apro
bados por el Ayuntamiento en sesión 
ordinaria de esta fecha.

Porreras 9 de Octubre de 1904.—El 
Secretario, José Gari.— V.° B.*-E1 Al
calde, Jaime Mora.

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta munici
pal durante el mes de Octubre 1904. 
Sesión ordinaria del día 2.—Se apro

bó el acta de la anterior. Fué discutida 
y aprobada 1* distribución de fondos 
municipales para el corriente mes. Se 
leyeron los «Boletines Oficiales» y co
rrespondencia de la semana anterior.

Sesión ordinaria del dia 9.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se aprobó el 
extracto de ios acuerdos tomados du
rante el mes de Septiembre. Fué apro
bada y se acordó el pago de la cuenta de 
gastos ocasionados con motivo de la 
fiesta de San Roque. Se aprobó la cuen
ta liquidación general de la recauda
ción de cédulas personales del corriente 

año. Se acordó celebrarlas sesionesor. 
dinarias todos los domingos y hora 
las diez y ocho.

Sesión ordinaria del dia 16.—Se apro. 
bó el acta de la anterior. Se acordó 13 
autorización para el derribo y reedifi, 
cacion de la fachada de la casa n.e 24 
de la calle de Florida. Visto el expedien. 
te de medios para cubrir los cupos de 
consumos en el año próximo, se acordó 
intentar el ensayo, por un año, del 
arriendo á la exclusiva de las especies 
de carnes y líquidos.

Sesión ordinaria del dia 23.—Se apro. 
bó el acta de la anterior. Se acordó de
clarar fallida la partida de 330‘96 pese
tas, importe del Tesoro, maltas y recar. 
gos, sobre cédulas personales del ejerci
cio de 1902. Se enteró la Oorporacion 
del contenido de los «Boletines Oficia» 
les» últimamente recibidcs.

Sesión ordinaria del dia 30.—Se apro
bó el acta de la anterior. En contesta, 
cion á un oficio del Sr. Alcalde de Ala- 
yor, se acordó no haber inconveniente 
en que sea incluido en el alistamiento 
de aquella villa y reemplazo próximo, 
el mozo natural de Ssta Antonio Julií 
Monteros. Se autorizó la apertura de 
una cochera en la casa n.° 70 de la calle 
de Sala.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 1.*- 

Se dió cuenta de la ley de alcoholes de 
19 de Julio y de su Reglamento de 7 de 
Septiembre últimos, por las que se su
prime el impuesto de consumos sobre loe 
trigos y sus harinas, acordándose la 
modificación del recargo municipal so
bre las demás especies del citado im
puesto á fin de compensar la baja que 
aquella reforma produce en los ingre
sos municipales.

Sesión extraordinaria del dia 18,- 
Se discutió y aprobó el presupuesto mu
nicipal ordinario para 1905.

Los extractos que anteceden fueron 
aprobados en sesión ordinaria de esta 
fecha.

Porreras 13 Noviembre de 1904.—El 
Secretario, José Gari.—V.° B.e—El Al
calde, Jaime Mora.

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Noviembre de 1904.
Sesión ordinaria del dia 6.—Se apro

bó el acta de la anterior. Se enteró la 
Corporación del contenido de los «Bo
letines Oficiales» dé la semana última. 
Dióse cuenta de haberse recibido el 
presupuesto adicional al ordinario del 
corriente año, debidamente aprobado. 
Se aprobó la distribución de fondos p»' 
ra el mes en curso.

Sesión ordinaria del dia 13.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se aprobó el 
extracto de los acuerdos tomados du
rante el mes de Octubre último. Se 
acordó el pago de la lactancia de uua 
niña hija de matrimonio pobre y huér
fana de madre. Se enteró el Ayunta
miento de un oficio del M. I. Sr. Gober
nador Civil encareciendo la convenien
cia de resolver sobre la prórroga de Ia 
contrata con el Médico titular. Se ley6' 
ron los «Boletiues Oficiales».

Sesión ordinaria del dia 20. —Se apro* 
bó el acta de la anterior. Se dió cuenta 
del contenido de los «Boletines Oficié' 
les». Se acordó informe la Comisión de 
Fomento respecto del Arreglo escola 
de la provincia.

Sesión ordinaria del dia 27.—Se apr0' 
bó el acta de la anterior. Se dió caent 
del dictamen emitido por la Conaisi0 
de Fomento respecto del Arreglo esco* 
lar publicado en el «Boletín Oficia*^ 
acordándose, de conformidad con elr 
ferido dictamen, solicitar del Excelen 
s mo Sr. Ministro de Instrucción PuDde 
ca, se deje sin efecto la creación 
nuevas escuelas en esta localidad- 
acordaron los medios de solemniza1" 
quincuagésimo aniversario de la dec 
ración dogmática de la Ininacuia 
Concepción en los días 7 y 8 de Didi® 
bre prójimo,
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Suplemento al Boletín Oficial número 6128.
El extracto que antecede fué aproba 

do por el Ayuntamiento en sesión or
dinaria del día de la fecha,

Porreras 11 de Diciembre de 1904. — 
El Secretario, José Gan.—V.° B.°—El 
Alcalde, Jaime Mora.

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Diciembre de 19U4.
Sesión ordinaria del dia 4. —Se apro

bó el acta de la anterior. Se leyeron los 
«Boletines Oficiales» de la semana ínti 
ina. Se nombró comisionado para reco 
ger de las Oficinas de Hacienda las ma 
trices talonarias de la contribución de 
inmuebles: Visto el resultado negativo 
del expediente de medios para cubrirlos 
cupos de consumos de 1905, se acordo 
elevarlo al Sr. Administrador deHacieu 
da de la provincia, para que se sirva 
autorizar el reparto vecinal de dicho 
impuesto. Se aprobó la distribución de 
fondos municipales para el corriente 
mes.

Sesión ordinaria del dia 11. 'Se apro
bó el acta de la anterior: Se aprobó ei 
extracto de los acueraos turnados du 
rante el mes de Noviembre: Se acordo 
proceder á la rectificación del padrón 
de habitantes de este término.

Sesión ordinaria del día 18,—Se apro
bó el acta de la anterior: Se acordó e 
arriendo de los arbitrios municipales 
sobre puestos públicos, matadero y pes
cadería, para durante el año de 1905, 
nombrándose la Comisión que formule 
loa pliegos de condiciones y presida las 
subastas oportunas: Se leyeron los <Bo
letines Oficiales». r

Sesion ordinaria del dia 25.—Se apro
bó el acta de la anterior: Se enteró el 
Ayuntamiento del contenido de los «Bo
letines Oficiales» recibidos en la sema
na ultima. Diose cuenta de no haber 
dado resultado las subastas intentadas 
para el arriendo de los arbitrios muni
cipales, acordándose repetir aquellas el 
dia 31 del presente mes: Se aprobaron 
varias cuentas de gastos municipales: 
8e levantó ia sesión.

El extracto que antecede fué aproba
do por el Ayuntamiento en sesión ordi
naria de esta fecha.

Porreras 29 de Enero da 1905. —El 
Secretario, José Gari.—V.° B.°—El Al
calde, Jaime Mora.

Núm. 1083
AYUNTAMIENTO DE Sta. EUGENIA 
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el 2.° trimestre de 1904.
Sesión ordinaria del dia 3 de Abril,— 

Se aprobó el acta de la anterior y se 
acordó el cumplimiento de los servicios 
ordenados.

Sesión del dia 10.—Se aprobó el acta 
de la anterior. Se acordó el cumplimien
to de los servicios ordenados. Se aprooó 
81 extracto de ios acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el anterior trimestre.

Sesión del dia 17.—Se aprooó ei acta 
de la anterior. Se acordo el cumplimien
to de los servicios ordenados. Se acordo 
adquirir cien metros ue piedra macuá- 
cada para reparación de caminos vtci 
nales.

Sesión del dia 24.—Se aprobó el acta 
de la anterior. Se acordó el cumplimien
to de los servicios ordenados.

. •' Sesión del dia l.° de Mayo.—Se apro 
bó el acta de la anterior y se acordó el 
cumplimiento de ios servicios ordena 
dos.

Sesión del dia 8.—Se aprobó el acta 
de ia anterior y se acordó el cumpli
miento de los servicios ordenados.

Sesión del día 15. —Se aprooó ei acia 
de ia anterior y se acordó el cumpli
miento de los servicios ordenados. Se 
acordó satisfacer una cuenta a D. Bar
tolomé a Ico ver por gastos de la fiesta 
feligiosa celebrada en honor de ¡a Pa- 
troua en el año 19U3 y otra a D. Miguel 
Coi! por igual concepto.

Sesión del dia 22.—de aprobó el acta 

de ia anterior y el cumplimiento de los I 
servicios ordenados.

óesion del día 29. —Se aprooó el acta 
de la anterior. Se acordó el cumplimien 
to de los servicios ordenados. Se acor
daron los traspasos solicitados en el 
amillaramieuto.

Sesión del dia 5 de Junio. —Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó el 
cumplimiento délos servicios o den^- 
dos. Se acordó sufragar los gastos que 
ocasionen la toma de aguas termales gti 
los baños de S. Juan de Campos, 6 una 
familia pobre de este vecindario.

Sesiou del día 12. —Se aprobó ei acta 
de la anterior. Se acordó el cump imieu 
to de los servicios ordenados. Se apro
bó la distribución de fondos de este tri 
mestre.

Sesión del día 19. —Se aprobó el acta 
de la anterior, y se acordó el cumpli
miento de los servicios ordenadjS.

Sesiou ael día 26.—Se aprobo ei acta 
de la anterior. Se acordó el cumplimién 
to de los servicios ordenados. Se acordó 
se procediera á la limpieza de los ester 
coleros particulares que existan dentro 
la localidad. Se acordó castigar con 
multa de cinco á quince pesetas á los 
vecinos que tireu aguas sumas por las 
calles.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día l.° de Aon!. -Se apro

bó el acta de la anterior y el reparto de 
arbitrios extraordinarios del actual 
año.

El anterior extracto fué aprobado por 
el Ayuntamiento en sesión de 3 de Julio 
de 1904. . •

Santa Eugenia 21 Febrero de 1906.— 
El Alcalde, P. O., Miguel Roca.—El Se
cretario, Antonio Coll.

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el tercer trimestre de 1904.
Sesión del dia 3 de Julio.—Se aprobó 

el ecta de la anterior. Se acordó ei cum
plimiento de los servicios ordenados. Se 
aprobó el extracto de ios acuerdos to
mados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal durante el trimestre ante
rior.

Sesión del dia 10,—Se aprobó el acta 
de la anterior. Se acordó el cumplimien
to de los servicios ordenados. Se aprobó 
la distribución de fondos de este mes.

Sesión del dia 17.—Se aprobó el acta 
de la anterior y se acordó el cumpli
miento de los servicios ordenados. Se 
acordó subastar la limpieza de la balsa 
llamada el Pou Nou.

Sesión del dia 24. —Se aprobó el acta 
déla anterior y el cumplimiento de ios 
servicios ordenados.

Sesión del dia 31. -Se aprobó el acta 
de la anterior y se acordó el cumpli
miento de los servimos ordenados. Se 
entero el Ay untam.ento d j no haberse 
presentado postor a 1a subasta de la 
limpieza de la balsa llamada del Pou 
Nou. Se comisionó al Secretario del 
Ayuntamiento para ei ingreso en Caja 
de los mozos del actual reemplazo, de 
dió lectura a la circular número 1623 
del Gobierno de Provincia soore provi 
sion de destinos civiles por individuos 
procedentes del Ejercito.

Sesión del dia 17 de Agosto. —Se apro
bó ei acta de la anterior, de acordó el 
cumplimiento de los servicios ordena
dos. Se acordó devolver á la Hacienda 
las céduias personales pendientes de 
recaudación. Se acordó una subvención 
de 1U pesetas mensuales á un vecino de 
esta vnln para ate der a 1a lactancia 
ae un hijo, de acordó dar de baja en 1 
padrón de vecinos a D. Ratael y Doña 
Mana dautandreu y Higo.

Sesión del día 14.—Se apiobó el acta 
de ia anterior y se acordó el cumplí 
mieuto de ios servicios ordenados.

Sesión dei día 21.—de aprobó ei acta 
ue ia anterior y se acordo ei cnmpii- 
mieuto de los servicios ordenados, de 

í aprobO el presunuesto adicional para el 
j aüo actual y el ordinario para el año 

1905. Se fijaron definitivamente ias 
cuentas Municipales del año 1903.

Sesión del dia 28. —Se aprobó el acta 
de la anterior y se acordó el cumpli
miento de los servicios ordenados.

Sesión del dia 4 de Septiembre.—Se 
aprobó el acta de la anterior y se acor
dó el cumplimiento de los servicios or
denados.

Sesión del día 11.—Se aprobó el acta 
de la anterior y se acordó el cumpli
miento de los servicios ordenados. Se 
acordó ia distribución de fondos de este 
mes.

Sesión del día 18.—Se aprobó el acta 
de ia anterior y se acordó el cumplí 
mienro de los servicios ordenados.

Sesión del día 25".—Se aprobó el acta 
de la anterior y se acordó el cumpli
miento de los servicios ordenados.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 12 de Septiembre. -Se 

aprobó el acta de la anterior y se acor
daron los medios para cubr r los cupos 
de consumos del año 1905.

Sesión del día 20. -Se aprobó el acta 
de la anter or. Se aprobó el presupues
to adicional del actual año y el ordina- 
r.o para 1905.

Sesión del dia 25.—Se aprobó el acta 
de la anterior y las cuentas Municipales 
del año 1903.

El anterior extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de 20 
de Noviembre de 1904.

Santa Eugenia á 21 Febrero de 1906.
—El Alcalde, P. O., Miguel Roca.—Ei 
Secretario, Antonio Coll.

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el cuarto trimestre de 1904. 
Sesión del dia 2 de Octubre. -Se 

aprobó el acta de la anterior. Se acor
dó el cumplimiento de los servicios or-' 
denados. Sé acordó ensanchar el cami
no llamado Las Alquerías.

Sesión del dia 9. —Se aprobó el acta 
déla anterior. Se acordó el cumplí 
miento de los servicios ordenados. Se 
aprobó el plano de ensanche de^ cami
no llamado de Las Alquerías.

Sesión del dia 16.—Se aprobó el acta 
de la anterior. Y se acordó el cumplí- 
mienta de los servicios ordenados.

Sesión del día 23.—Se aprobó el acta 
de la anterior y se acordó el cumpli
miento de los servicios ordenados. Se 
acordó la distribución de fondos de este 
mes. Se autorizó al Sr. Alcalde para 
que en unión de un maestro de obras 
fije la verdadera alineación de la calle 
del Algibe.

Sesión del dia 30. —Se aprobó el acta 
déla anterior y se acurdo el cumpu- 
miento de los servicios or leñados.

Sesión del dia 6 de Noviembre. —Se 
aprobo el acta’de ia anterior y se a ¡or
do el cumplimiento de los servicios or
denados.

Sesión del dia 13. —Se aprobó el acta 
de la anterior y se acordó el cumpli
miento de los servicios ordenados. Se 
acordó la distribución de fondos de 
este mes.

Sesión de- dia 20.—Se aprobó el acta 
de la anterior y se acordó eí cumpli
miento de ios servicios ordenados. Se 
aprobó el estracto de los acuerdos to
mados por el Ayuntamiento y Junta 
Muuic pal durante el tercer trimestre 
del actual año.

Sesión del día 27. -Se aprobó el acta 
de la anterior y se acordó el cumpli
miento de los servicios ordenados.

Sesión del día 4 de Diciembre.—Se 
aprooó ei acta de la autenor y se acor
dó el cu upumiento de los servicios or
denados.

Sesión del dia 11. —Se aprobó el acta 
de la anterior y se acordó el cumpli- 
mieuto de los servicios ordenados.

Sesión del día 18. —be aprobó el acta 
de ia anterior y se acordó el cump i
miento de ios servicios ordenados. Se 
acordó la distribucién de fondos de este 
mes. Se acordo la subasta de los Arbi- 
irios de matadero y puestos públicos pa

5
ra el año 1905.- Se enteró el Ayunta- 
m hto de no haberse presentado recla
mación alguna contra ei plano de ali
neación del camino de Las Alquerias y 
en vista de ello quedo aprobado defini
tivamente.

Sesión del dia 25.—Se aprobó el aeta 
de la anterior y se acordó el cumpli
miento de los servicios ordenados. Se 
acordó la expropiación de dos terrenos 
comprendidos en el plano de alineación 
del camino llamado Las Alquerias. Se 
acordó dar de alta en el padon de veci
nos á D. Antonio Sastre Carbone!! y 
D.a Mariana Cirer Mut. Se acordaron 
varias cuentas por cargos imprevistos.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia lo de Octubre.—Se 

aprobó el acta de la anterior y se 
aprobaron definitivamente las cuentas 
municipales del año 1903.

Este estracto fué aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión de 15 de Enero 
de 1905.

Santa Eugenia 21 Febrero de 1906,— 
El Alcalde, P. O., Miguel Roca.—El Se
cretario, Antonio Coll.

Núm. 1084
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el primer trimestre del año 
1905.
Sesión del dia 1.° de Enero.—Se pro

cedió á la formación de las listas de los 
Señores Concejales y mayores contri
buyentes con derecho á elegir Compro
misarios para Senadores.

Sesión del dia 8.—Se aprobó el acta 
de la anterior y se acordó el cumpli
miento de los servicios ordenados.

Sesión del dia lo.—Se aprobó el acta 
de la anterior y se acordó el cumpli
miento de los servicios ordenados. Se 
procedió á la formación del alistamiento 
de los mozos del actual año Se aprobó 
el extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el cuarto trimestre de 1904.

Sesión del día 22.—Se aprobó el acta 
de la anterior y se acordó el cumpli
miento de los servicios ordenados. Se 
acordó la distribución de fondos de este 
mes. Se acordó dividir la población en 
tires secciones para la designación de 
vocales asociados.

Sesiou del dia 29. —Se aprobó el acta 
de la anterior y se acordó el cumpli
miento de los servicios ordenados. Se 
procedió á la rectificación del alista- 
mienio de los mozos del actual año.

Sesión del dia 5 de Febrero.—Se apro
bó el acta de la anterior y se acordó el 
cumplimiento de los servicios ordena
dos. Se entui o el Ayúniainleuto de ia 
C.ccular del Guoiemo Civil subte cun- 
trataciou de servicios provinciales y 
municipales.

■ Sesiou del día 12.—Se aprobó el acta 
de la anterior y se acordó el cumpli
miento de los servicios ordenados. Se 
verificó el sorteo de los mozos del actual 
reemplazo.

Sesión del dia 19.—Se aprobó el acta 
de la anterior y se acordó el cumpli
miento de los servicios ordenados. Se 
verificó el sorteo de los vocales asocia
dos. Se acordó la distribución de fondos 
de este mes.

Sesión del dia 26.—Se aprobó el acta 
de la anterior y se acordó el cumpli
miento de los servicios ordenados.

Sesiou del día 5 de Marzo. —Se aprobó 
el acta de la anterior y se acordó el 
cumplimiento de los servicios ordenados. 
Se verificó el acta de clasificación y de
claración de soldados del actual reem
plazo. Se designaron los locales para 
instalar las mesas electorales en las pró
ximas elecciones para Diputados pro
vinciales.

Sesión del dia 10.—Se aprobó ei acta 
le 1a anterior y se acordó el cumpli- 
mmuio de ios servicios ordenados. Se 
concedió una subvención de diez pese

, tas mensuales al vecino Sebastian Sas- 
Itre para atender a la lactancia de un 

hijo.
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Sesión del dia 19.—Se aprobó el acta 

de la anterior y se acordó el cumpli
miento de los servicios ordenados. Se 
comisionó al Secretario del Ayuntamien
to para que, en representación del mis
mo, asista al juicio de exenciones de los 
mozos del actual reemplazo. Se acordó 
la distribución de fondos de este mes.

Sesión del dia 26.—Se aprobó el acta 
de la anterior y se acordó el cumpli
miento de los servicios ordenados Se 
procedió al examen y fallo de los expe
dientes instruidos por los mozos sujetos 
á revisión pertenecientes á los reempla
zos de 1902, 1903 y 1904.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 3 de Febrero.—Se apro

bó el acta de la anterior y el reparto de 
Consumos del actual año.

Sesión del dia 22.—Se aprobó el acta 
de la anterior y se procedió al fallo de 
las reclamaciones producidas entre las 
cuotas señaladas en el reparto de con
sumos en el actual año.

Sesión del dia 27. — Se aprobó el acta 
de la anterior y se dió posesión de car
go de vocales Asociados designados pa
ra el actual año.

Sesión del dia 28.—Se aprobó el acta 
de la anterior. Se acordó el medio de 
realizar los arbitrios extraordinarios 
autorizados para cubrir el déficit del 
presupuesto del actual año.

El extracto fué aprobado en. sesión 
del dia 23 de Abril de 1905.

Santa Eugenia 21 de Febrero de 1906. 
—El Alcalde, P. O.—Miguel Roca,—El 
Secretario, Antonio Coll.

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el segundo trimestre del año 
1905.
Sesión del dia 2 de Abril.—Se aprobó 

el acta de la anterior y se aprobó el 
cumplimiento de los servicios orde
nados.

Sesión del dia 9.—Se aprobó el acta 
de la anterior y se acordó el cumpli
miento de los servicios ordenados. Se 
acordó la distribución de fondos de este 
mes.

Sesión del dia 16.—Se aprobó el acta 
de la anterior y se acordó el cumpli
miento de los servicios ordenados.

Sesión del dia 23.—Se aprobó el acta 
de la anterior y se acordó el cumpli
miento de los servicios,ordenados. Se 
aprobó el extracto de los acuerdos to
mados por el Ayuntamiento y Junta 
Municipal durante el primer trimestre 
del actual año.

Sesión del dia 30.—Se aprobó el acta 
de la anterior y se acordó el cumpli
miento de los servicios ordenados.

Sesión del dia 7 de Mayo.—Se aprobó 
el acta de la anterior y se acordó el 
cumplimiento délos servicios ordenados.

Sesión del dia 14.—Se aprobó el acta 
dé la anterior y se acordó el cumpli
miento de los servicios ordenados. Se 
acordó la distribución de fondos de este 
mes.

Sesión del dia 21.—Se aprobó el acta 
de la anterior y se acordó el cumpli
miento de los servicios ordenados.

Sesión del dia 28.—Se aprobó el acta 
de la anterior y se acordó el cumpli
miento de los servicios ordenados.

Sesión del dia 4 Junio. —Se aprobó el 
acta de la anterior y se acordó el cum
plimiento de los servicios ordenados.

Sesión del dia 11.—Se aprobó el acta 
de la anterior y se acordó el cumpli
miento de los servicios ordenados. Se 
acordó la distribución de fondos de este 
mes.

Sesión del día 18. —Se aprobó el acta 
de la anterior y se acordó el cumpli
miento de los servicios ordenados.

Sesión del dia 25. -Se aprobó el acta 
de la anterior y se acordó el cumpli
miento de los servicios ordenados.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 1.® de Abril,—Se apro

bó el acta d® anterior y ©1 reparto | 

formado sobre arbitrios extraordinarios 
para el actual año.

Sesión del dia 13.—Se aprobó el acta 
de la anterior y se fallaron las recla
maciones producidas contra las cuotas 
señaladas en el reparto formado sobre 
arbitrios extraordinarios del actúa 
año.

El anterior extracto fué aprobado en 
sesión de 23 de Julio de 1905.

Santa Eugenia 21 de Febrero de 1906. 
—El Alcalde, P. O.-Miguel Roca,—E 
Secretario, Antonio Coll.

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento durante el tercer 
trimestre de 1905.
Sesión del dia 2 de Julio.—Se aprobó 

el acta de la anterior y se acó»dó el 
cumplimiento de los servicios orde
nados.

Sesión del oia 9.—Se aprobó el acta 
de la anterior y se acordó el cumplí 
miento de los servicios ordenados.

Sesión del día 16. —Se aprobó el acta 
de la anterior y se acordó el cumplí 
miento de los serv cios ordenados.

Se acordó la distribución de fondos 
de este mes.

Sesión del dia 23.—Se aprobó el acta 
de la anterior y se acordó el cumpli
miento de los servicios ordenados. Se 
aprobó el extracto de los acuerdos to
mados por el Ayuntamiento y Junta 
Municipal durante el segundo trimestre 
del actual año.

Sesión del dia 30.—Se aprobó el acta 
de la anterior y se acordó el cumpli
miento de los servicios ordenados. Se 
acordó celebrar la fiesta cívico religio
sa el dia 3 del próximo Septiembre. Se 
concedió una subvención de 12 pesetas 
50 céntimos al vecino Miguel Mulet pa
ra atender á la lactancia de un hijo.

Sesión del dia 6 de Agosto.—Se apro
bó el acta de la anterior y se acordó el 
cumplimiento de los servicios ordena
dos. Se acordó proceder á la formación 
del Registro Fiscal de edificios y so
lares.

Sesión del dia 13.—Se aprobó el acta 
de la anterior y se acordó el cumpli
miento de los servicios ordenados. Se 
acordó la distribución de fondos de es
te mes.

Sesión del dia 20.—Se aprobó el acta 
de la anterior y se acordó el cumpli
miento de los servicios ordenados. Se 
formuló la propuesta ante la Adminis
tración de Hacienda para el cargo de 
vocales de la Junta pericial en el próxi
mo bienio.

Sesión del dia 27.—Se aprobó el acta 
de la anterior y se acordó el cumpli
miento de los servicios ordenados. Se 
aprobó el proyecto de presupuesto para 
el año 1906 y la tarifa de arbitrios ex
traordinarios para cubrir el déficit del 
mismo. Se acordó fijar las cuentas mu
nicipales de año 1904.

Sesión del dia 3 de Septiembre.—Se 
aprobó el acta de la anterior y se acor
dó el cumplimiento de los servicios or
denados. Se designaron los locales para 
instalar las mesas electorales en las 
próximas elecciones de Diputados á 
Cortes.

Sesión del dia 10.—Se aprobó el acta 
de la anterior y se acordó el cumpli
miento de los servicios ordenados. Se 
acordó la distribución de fondos de este 
mes.

Sesión del dia 17.—Se aprobó el acta 
de la anterior y se acordó el cumpli
miento de los servicios ordenados. Se 
acordó satisfacer una cuenta de 46 pe
setas por gastos de la fiesta de la Pa- 
trona.

Sesión del dia 24. — Se aprobó el ac
ta de la anterior y se acordó el cumpli
miento de los servicios ordenados.

El anterior extracto fué aprobado en 
sesión de ocho de Octubre de 1905.

Santa Eugenia 21 de Febrero de 1906. 
—El Alcalde,? O.—Miguel Roca.—El 
Secretario, Antonio Coll.

| Núm. 1085
AYUNTAMIENTO DE MURO

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Municipa 
durante el mes de Febrero de 1906.
Sesión del dia 6.—Se aprobó el acta 

anterior, se acordó el cumplimiento de 
las disposiciones insertas en los «Bole
tines Oficiales» y demas corresponden
cia recibida durante la semana última, 
se aprobó la distribución de fondos del 
actual mes. Son aprobados los estrados 
de los acuerdos tomados por este Ayun
tamiento del mes de Enero último y 
que se remitan al 8r. Gobernador pa
ra su inserción en el «Boletín Oficial», 
que las cuentas municipales de 1905 
pasen á los comisión de Hacienda para 
su info. me, que pasea la comisión de 
obras una instancia de Miguel Mon
eadas Paiou sobre construcciones, se 
nombraron dos mozos que declaren en 
el expedieute del soldado Juan Ramis 
como también en los de revisión de 
años anteriores y conceder ai 8r. Cura 
Párroco los carros necesarios para el 
trasporte de piedra viva para el arreglo 
del piso de la Parroquia.

Sesión ordinaria del día 11.—Se apro
bó el acta anterior, se acordó el cumpli
miento de las disposiciones insertas en 
los «Boletines Oficiales» y demas co
rrespondencia de la semana última, se 
aprobó el dictamen de la comisión da
do en las cuentas municipales de 1905 
y que se expongan éstos al público á 
efectos de reclamación por espacio de 
15 dias, fué declarado soldado condicio 
nal Juan Ramis, en vista de una ins
tancia de D. Bernardo Cerdá Riutort 
de la Iglesia de S. Francisco de esta 
villa, se acordó concederle un trozo del 
vertidor del teatro del Ex-Gonvento pa
ra construir un retrete en el mismo y 
abrir un portal para la Sacristía y ta
piar el que hoy existe, se nombró una 
comisión de este Ayuntamiento que 
estudie y forme el presupuesto para 
llevar á cabo locales para habitaciones 
del Maestro en el Ex-Convento.

Sesión ordinaria del dia 18.—Se apro
bó el acta anterior, se acordó el cum
plimiento de las disposiciones insertas 
en los «Boletines Oficiales» y demas 
correspondencia recibida durante la 
semana última, se aprobó el presu
puesto refundido para el año 1906 con 
la cuenta del presupuesto, observacio- 
ciones de bajas y aumentos, relación de 
deudores y acreedores y demás, y se 
acordó se remitan al Sr. Gobernador 
Civil á los efectos convenientes, que al 
terminarse cada turno del jornal perso
nal se presente una relación de los que 
no la han prestado para exijirles su re
dención, que la comisión para la discu
sión de las obras de los algibes proceda 
á empezar las obras con el fin de hacer
se cargo de la clase de material para 
poder formar luego el pliego de condi
ciones quedando autorizada dicha comi
sión para que los citados algibes tengan 
la mayor capacidad posible, en vista 
de haber dimitido el Depositario de los 
fondos municipales se nombró interina
mente D. Gabriel Serra Palou y caso 
que éste no acepte al concejal D. Gui
llermo Bennasar.

Sesión extraordinaria del dia 24. —Se 
llevó á cabo el sorteo de los Asociados 
que con el Ayuntamiento han deformar 
la Junta Municipal para el año 1906.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se apro
bo el acta anterior ordinaria y la inter
media extraordinaria quedando ratifi
cados sus acuerdos, se acordó el cum- 
plim euto de las disposiciones insertas 
en los «Boletines Oficiales» y demás co
rrespondencia recibida durante la se
mana última, se aprobó una cueuta de 
piedra machacada páralos caminos ve
cinales y se asordó su pago qus ascien
de á la cantidad de 198 pesetas, se 
acordó el pago de 34‘10 pesetas por jor
nales empleados en los algibes de nue
va construcción, la venta en publica i 
subasta de varios troncos de pino exis- I 
tontos en el depósito municipal y auto- I 

rizar al Sr. Rector de la Iglesia del ex. 
Convento para la construcción de Un* 
retrete en el vertidor del teatro y qUe 
pase á la Comisión de obras una ins. 
tancia de Jaime Moragues, se nombró 
al mozo Juan Bassa Ramis para qUe 
declare en los expedientes de mozos.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del 28.—Se dió 

posesión á los Asociados que con el 
Ayuntamiento han de formar la Junta 
Municipal durante el actual año.

Muro 4 Marzo de 1906,—El Alcalde 
Gabriel Homar.—P. A. del A.—ElSei 
cretano, Francisco Campamar Garrió,

Núm. 1086
AYUNTAMIENTO DE MANACOK 

Extracto de Jos acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el mes de Febrero de 1906. 
En la sesión celebrada el dia cuatro 

se aprobó el acta de la anterior; se dis
puso el cumplimiento de las disposicio
nes insertas en los «Boletines Oficiales» 
que afecten á la Corporación; acordó 
hacer constar en acta haber visto con 
disgusto aceptada la dimisión del Con
cejal D. Lorenzo Galmés; nombrar al 
vecino D. Miguel Mesquida Riera re
presentante de la Sociedad «Fomento 
del Turismo»; pase á la respectiva co
misión una instancia presentada por 
D. Antonio Billoch Mesquida, sobre un 
camino cerca del predio Son Mas déla 
Marina; el pago de empleados munici
pales y escribientes temporeros y seña
lar una cantidad como gratificación á 
los mismos por las horas extraordina
rios de trabajo; pase á la comisión de 
contabilidad para su estudio la cons
trucción de un carro de trasporte de 
carnes; á la de arbolado una proposi
ción referente á una plantación de ar
boles en la finca Ne Camel-la; y á la 
de camadas el arreglo de una en el 
predio la Cabana.

En la que tuvo lugar el dia once y, 
después de aprobada que fué la ante
rior, acordó el cumplimiento de las dis
posiciones publicadas en los «Boletines 
Oficiales»; quedara sobre la mesa una 
comunicación de la Exma. Diputación 
provincial en la que se señala un plazo 
como máximo, para contestar á otra, ee 
aprobaron los extractos de los acuer
dos tomados durante el mes de Enero y 
la distribución de fondos del presente; 
acordó pase á la comisión de contabili
dad una relación de morosos por cédu* 
las personales de 1904; conceder cin
cuenta pesetas para la adquisición de 
una bomba para el pozo público de la 
calle del Barracur, y dar una comida 
extraordinaria á los pobres en el Hos
picio.

En la celebrada el dia diez y ocho, se 
aprobó el acta de la anterior y se dió 
por enterado de los Boletines y corres
pondencia oficial, se aprobaron las re
laciones nominales de deudores y acree
dores al municipio resultantes del pre* 
supuesto de 1905; se procedió ai sorteo 
de vocales asociados; y se designó ai 
Sr. Fiol para representarle en el exa
men y censura de las cuentas carcela
rias de 1905.

En la que tuvo lugar el dia veinte y 
cinco y después de aprobada la ante
rior, se acordó declarar fallidas una 
relación de deudores al pago de cédula» 
personales del año 1904; se acordaron 
ios pagos de empleados municipale9» 
escribientes temporeros y otras cuenta» 
particulares; contestar de oficio á 1» 
Excma. Diputación provincial acerca 
la conversión de la deuda, practicar la 
puda de los arboles de la calle del To
rrente; y arregar el camino de CuniUa9•

JUNTA MUNICIPAL
En la sesión celebrada el dia quince, 

se aprobó el dictamen de la Comi9^0^ 
acerca las cuentas municipales de 199* 
y su remisión al limo. Sr. Gobernador 
Civil.

En la celebrada el dia veinte, se ins
taló la que debía regir durante el 

M.C.D. 2022



sente afio y se nombraron los vocales 
que han de formar parte de la Comí 
8ion encargada para la confección del 
repartimiento de consumos.

Manacor 14 Febrero de 19U6. — El 
presidente, Francisco Gomila. — Por 
A. del A.—El Secretario, Juan Parera.

Núm. 1087
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Relación dei nombramiento de Juez mu

nicipal suplente de ia villa de Bañalbuíar 
para lo que resta dei actual bienio de 1905 
í1907.

D. Sebastian Gabut Tomás.
Palma 16 Abril de 1906.—Jaime Serra, 

Secretarlo.—V.® B.°—E* Presidente, Ae- 
IQdillo.

Núm. 1088
D. Juan Alcocer y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: Que la sala de justicia de esta 

Audiencia ha dictado el auto cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, son como 
sigue:

Número qumce.=Palma siete de Abril 
de mil novecientos Bcie,=ViBto el testimo
nio de actuaciones obrantes en los autos 
juicio universal de testamentarla de don 
Miguel Molina Dalmau; que se presentó 
en virtud de apelación Interpuesta por el 
letrado D. Antonio Rosselló y Gómez dei 
auto que dictó el Juzgado de primera ins- 
taucía del Partido de Inca en veinte de 
Noviembre último por el que se resuelve 
no haber lugar á la reposición solicitada 
por el procurador D. Antonio Socias en 
b u  escrito de diez de dicho mes, y se man
da estar y pasar por la providencia recu
rrida del día ocho, sin hacer espresa con
denación de co8tas.=Se revoca el auto 
apelado, dejándose por tanto sin efecto la 
providencia de ocho de Noviembre último, 
y se accede á lo solicitado por el procura
dor de D. Antonio Roseeiló y Gómez ai 
interponer recurso de reposición en su es
crito de diez de Noviembre; imponiéndose 
á D.a María de Molina y D. Amonio Fiol 
las costas del incidente en primera instan
cia, ein hacer especial condena de las cau- 
sadae en la segunda, Publíquese en el Bo* 
LKTlN Of ic ia l  de la provincia el encabe
zamiento y parte diapositiva de este auto 
para su notificación a los litigantes repre- 
^ntados por los estrados dei tribunal. Lo 
acordaron y firman en Sala de justicia de 
ceta Audiencia de que certifico.=José Go- 
doy,=Fermin Verdú.=Javier Valencia. 
=Juan Alcover, Secretario.

Y para su inserción en el Bo l it in  Of i
c ia l , y para que sirva de notificación a 
O-6 Mana de Molina Dalmau, D. José 
Homar Jaume, D. Antonio Fioi SMom, 
0.a Concepción Molina y Bros y D, Pe-

Regalado de Molina que eetau repre« 
lutados por los esunduB del Tnuuual, y 
®u cumplimiento de 10 mandado libio y 
^mo ¡a presente certificación en Palma a 
°üce de Abril de mu novecientos seis.— 
^Qau Alcover.

Núm. 1089
José Godoy y García, Presidente acci

dental de ia Audiencia provincial de 
Palma,
Por ia presente requisitoria se cita, La- 

y emplaza a Pedro Valiespir y Bus- 
QQsis de treinta y seis años de edad, hijo 
Qe Pedro y de Catalina, casado, labrador, 
Plural y vecino de Muro y actualmente 

ignorado paradero, procesado con otro 
causa sobre lesiones, para que dentro 

^1 término de quince días a contar desde 
16 iuserción de la presente en la Gaceta 

M-adrid, se presente ante esta Audien- 
Cla ai objeto de asiatir al juicio oral de ia 
^Piesada causa, bajo apercibimiento de 
8et declarado rebelde.

Por tanto; se encarga á ¡as autoridades 
Individuos de la poncia judicial proce- 

á la busca y captura del referido pro- 
^du, y canseguido, lo ponduzcan á ia 

prisión preventiva de esta ciudad á dispo- 
eicióo ¿a  f-ste Tribuna'.

Dado en Palma de Mallorca á catorce 
de Abril de mil novecientos seis.—José 
Godoy.—El Secretario auxiliar, Luis Gá
nale. .

Núm. 1090
D. Francisco Buisen y Barleta, Juez de 

primera Instancia del Partido de Ma 
hón.
En virtud del presente edicto que se ex

pide en méritos de lo acordado en proveí
do de esta Lcha dictado á solicitud de don 
Juan Gofiaions y Pona de esta vecindad, 
en el expediente sobre declaración de he
rederos ab-intestato de su he mara doña 
Margarita Gofialons y Pone, se anuncia la 
muerte sin testar de ésta, ocurrida en Ma- 
hón calle de Cardona y 0¡fi a número 34 
el día diez y ocho de Diciembre del año 
próximo pasado mil novecientos cinco, 
siendo soltera é h'ja legítima d*« los con 
sortee difuntos D. Francisco G 'fialons y 
D‘ Francisca Pone, y que dicho D Juan 
Goñalons y Pana que reclama para sí y pa
ra Francisco y Pedro Gofialons y Pone, la 
hireocia, es al igual que estos dos últimos, 
hermano germano de la espresada finada; 
y se llama á los que se crean con igual ó 
me j'-r derecho que los indicados D. Juan, 
D. Péd-o y D. Fiancieco Gofialons y Po ü b , 
pata que comparezcan a reclamarla ante 
este Juzgado dentro el término de treinta 
días, bajo apercibimiento si no lo verifi
can, de pararles el perjuicio consiguiente.

Dado en Mehón á cinco de Abril de mil 
novecientos seis.—Francisco Buisen.—An
te mi, Ldo. Jaime Allés.

Núm. 1091
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo mandado por el señor 

Juez de primera Instancia de este Partido 
mediante proveído de hoy dictado á solici
tud del procurador D. Miguel Alejandre 
y Prietos en representación de D. José Vi
dal y Ruby, de este vecindario, en los au
tos juicio declarativo de mayor cuantía 
por éste deducidos para que se declara: 
l.° Que el testamento otorgado por doña 
Victorina Antonia Vidal y Pousetí en 6 de 
Junio de 1878 ha quedado invalidado é 
ineficáz en derecho por haber premuerto 
la heredera instituida, á la testadora, sin 
sustitución de ninguna clase: 2.° que se 
ha purificado á favor de D. José Vidal y 
Ruby la sustitusión dispuesta á su favor 
por su tio D. José Vidal y Vives, para el 
caso ocurrido de morir sin hijos y ein tes
tamento su heredera; y 3.° que en conse
cuencia de las dos declaracionos anterio
res pertenecen á dicho D. José Vidal y 
Ruby loe bienes que poseía la D.a Victo- 
nna Antonia Vidal y Ponsetí por estar 
sugdío a ¡a sustitución establecida por su 
señor padre, y mandar por tanto sean en- 
tregaaos al repetido D. José Vidal y Ru- 
by ios bienes de que se trata, y recouuci- 
du éste como úmuo dueño de ios mismo»; 
por medio de la presente cédula empiezo 
por segunda vez a todas las personas des
conocidas que quieran sostener la validez 
del testamento otorgado por dicha D.a V-c- 
torma Antonia Vidai y Ponsetí, ó discutir 
la disposición fideicomisaria dispuesta en 
su último y válido testamento á favor del 
actor, ó impugnar el derecho de éste á la 
misma, para que dentro el término impro 
¿rogaüle de cinco días, que empezaran a 
contar desde el siguiente al de la publica
ción de la presente en la Gaceta de Ma
drid, comparezcan en dichos autos perso
nándose en forma, bajo apercibimiento sí 
no io ver.ficau de pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

MahOu diez de Abril de mil novecientos 
Síes.—El Escribano, Ldo. Jaime Al.és, 
Haoilitado.

Núm. 1092
D. Teodoro Pou Magraner, Teniente de 

Navio de la Armada, Juee Instructor 
de la Comandancia de Marina de esta 
provincia,
Por el presente edicto hago saber: Que 

habiendo encontrado el patrón dei falucho 

de pesca San Lorenzo, Jaime Picorneil, el 
día 20 <ie Noviembre último á unas dos 
millas Sudoeste de la Isla de Cabrera, una 
boya de hierro con cana to de aros, pinta
do de blanco y negro; se hace público por 
medio del presente edicto á fin de que los 
que se consideren dueños de la citada 
boya pnedau presentarse á deducirlo por 
sí ó por medio de apoderado ante el 
Excmo. Sr Ga pitan General del Departa
mento de Cartagena en el té mino de 
treinta días á contar desde la publicación 
de este edicto.

Palma 14 Abril de 1906. —El Juez ins
tructor, Teodoro Pou - Por mandado de 
S. 8. —José M a Vives, Secretario.

Núm. 1093
Por el presente edicto hago saber: Que 

habiendo sido encontrado por varios pes
cadores un bote forma ballenera de dos 
proas, cubierto de popa á proa, de 37 pal
mas eslora, nueve y medio de manga, tres 
y tres pulgadas puntal, pintado de negro, 
en mal estado. Se hace público por medio 
del presente á fin de que y en el término de 
30 días á contar desde la publicación de 
este edicto se presenten los que se consi
deren dueños del citado bote ante este 
Juzgado á deducir sus derechos.

Palma 17 Abril de 1906 —E< Juez Ins- 
tfuctor, Teodoro Pou. - Por mandado de 
S. S.—José M.a Vives, Secretario.

Núm. 1094
ESCUADRON CAZADORES

DE MENORCA
Constituida en esta ciudad de Mahón 

por disposición del Director General de 
Cría Caballar y Remonta del Ejército una 
Comisión permanente para la compra de 
caballos para cubrir las bajas que exinten 
y puedan existir en las fuerzas montadas 
de esta Isla de Menorca, se hace público 
por este anuncio que se inserta en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de estas Islas para general 
conocimiento de los que les pueda intere
sar, debiendo reunir los caballos que pre
senten á la venta la alzada mínima, siete 
cuartas dos dedos; hallarse domados y en 
completo estado de sanidad y dentro de la 
edad de cuatro á siete años, abonándose 
como máximum el precio de mil trescien
tas pesetas por cada uno.

Mahón 9 Abril de 1906.—P. O., El Se
cretario Oficial l.° de Administración Mi
litar, Antonio Moragriega.

Núm. 1096
Habiendo sido autorizado este Escua

drón por la Dirección General de Cria Ca
ballar y Remonta, para la venta en púolica 
subaeta de un caballo propuesto para dese
cho a las diez horas del día 30 del comente 
mes de Abril y en el cuartal que ocupa 
este Cuerpo, tendrá lugar el referido acto.

Lo qua se hace aaber para conocimiento 
de ios que deseen tomar parto en esta su-

Villa-Garlos a 10 de Abril de 1906.—El 
Comandante Mayor, Francisco G. Auleo.

Núm. 1097
El Jefe del Detall del Parque Adminis

trativo de Suministros de esta plaza 
Hace saber: Que debiendo procederse á 

la venta de paja inútil existente en este 
Establecimiento procedente del vaciado 
de gergoaes y cabezales, se convoca por el 
presente á las personas a quienes conven
ga su adquisición, para que ei día veinte y 
ocho del mes actnai a las once puedan 
preoentarse en este Parque (calle del So
corro) a hacer sus ofertas; en la inteligen
cia que el autor de la que como mas bene- 
ticiosa se acepte deberá satisfacer en el 
acto su import** en metálico y retirar de 
los almacenes de dicho Paique el expresa
do articulo a ios diez días de notificarle ia 
aprobación de su oferta.

Palma 14 de Abril de 1906.—Antonio 
Vilella.

7
Núm. 1098

UNIVERSIDAD DE BARCELONA

Secretaria general
Con arreglo a ¡as disposiciones vigentes 

desde el día 20 al 28 del corriente mes, 
ambos inclusive, se recaudarán en esta Uni
versidad los derechos académicos de los 
alumnos de enseñanza oficial matriculados 
en el presente año en las facultades en es
te Centro establecidas.

Los referidos derechos se satisfarán en 
papel de pagos al Estado, á razón de diez 
pesetas por asignatura, excepción hecha 
de las especialidades de la facultad de Me
dicina, que se abonarán en metálico, de
biendo acompañar tantos timbres móvi
les de diez céntimos, cuantas sean las 
asignaturas objeto del citado pago.

Oportunamente se fijarán en el tablón 
de edictos de las respectivas facultades loa 
anuncios señalando los locales y horas en 
que tendrá lugar la mencionada recauda* 
ción.

Barcelona 7 de Abril de 1906.—El Se
cretario general interino, Carlos Calleja.

Núm. 1099
Conforme con las disposiciones vigen

tes desde el día l.° al 15 del próximo mes 
de Muyo, en sus días lectivos de 9 á 11 
estará abierta ia matrícula de enseñanza 
no oficial en los Negociados respectivos de 
la Secretaría general de esta Universidad 
para los alumnos que deseen examinarse 
en el mes de Junio próximo de asignaturas 
de las Facultades en este Centro estable
cidas.

Los alumnos que se matriculen por pri
mera vez por enseñanza no oficial deberán 
hacer ia identificación personal ante esta 
Secretaría general. Los que lo verifiquen 
de asignaturas del grupo preparatorio de 
Facultad justificarán, por medio de certi
ficación oficial, que tienen hechos los es
tudios del Bachillerato y que les ha sido 
expedido el título correspondiente; y loa 
que lo hagan de asignaturas del primer 
grupo de Facultad acreditarán, por certi
ficado de nacimiento que han cumplido 
los diez y seis años de edad.

Los derechos de matrícula y académicos 
se satisfarán en papel de pagos al Estado 
á razón de treinta pesetas por cada asigna
tura. Abonarán ademas, en metálico, dos 
pesetas y cincuenta céntimos por derechos 
de inscripción y otras dos pesetas y cin- 
cuen ta céntimos por formación de expe
diente.

A la solicitud de matrícula que se faci
litará a ios alumnos en la portería princi
pal de esta Universidad deberá fijarse una 
púLza de una peseta, debiendo acompañar, 
ademas, tamos timorea móvnes de diez 
céntimos cuantas sean ¡as asignaturas ob
jeto de la instancia más uno para el res
guardo de matrícula.

Laa instancias solicitando matrícula de 
asignaturas del grupo preparatorio para las 
Facultades de Derecho y Filosofía y Le
tras se presentarán en el Negociado de es
ta úumia Facultad; las de preparatorio de 
las de Medicina y Farmacia en el de la 
de Ciencias; y las de la asignatura de Hi
giene pública de Farmacia en el de la de 
Medicina.

Lo que de orden del limo. 8r. Rector se 
hace público para general conocimiento.

Barcelona 10 de Aoril de 1906.—El Se
cretario general interino, Canos Calleja,

AALAC1O

Desde el día 1.® de Marzo del afio 
1904, en virtud de lo acordado por la 
Comisión provincial, con fecha 12 de 
Febrero anterior, la tarifa para la in
serción de toda clase de anuncios en el 
Bo l e t ín Of ic ia l , esceptuando los que 
deben publicarse de oficio, ha quedado 
reducida á dos céntimos de peseta por 
palabra, haciéndose una rebaja de un 
cincuenta por ciento á los suscriptoree,

M.C.D. 2022



Depositaría de fondos municipales de Felanitx -------- i-w-e-e-------
CUENTA del í.er Irí íicslre del año 1906 que rinde el Depositario

PdlalERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a ja  Peset»
Existencia en mi poder en ün del trimestre anterior............................. 1821'04
lugresos en el trimestre de esta cuenta. . ............................................ 9466'02

Cargo......................................... 11287*06
Data por pagos verificados en igual trimestre...............................   . . 10277*62

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.............................. 1009*44
SEGUNDA PAR TE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este tiiineatre

t o t a l  
de las operaciones

1 Propios........................ .... . . .
2 Montes, ..........
3 Impuestos. . . . .........................
4 Beneficencia ........................................
5 Inytruccióa pública......................... • .
6 Cor rección pública .......
7 Extraordinarios...................................
8 Resultas................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros............................................
11 Ampliación...........................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de Segundad. ......
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública..............................
5 Beneficencia.........................................
6 Obras públicas......................................
7 Corrección pública...............................
8 Montes. . . ■....................................
9 Cargas..................................................

10 Obras de nueva co nstrucción. . . .
11 Imprevistos...........................................
12 Resultas................................................
13 Ampliación...........................................
_____________ Data pesetas. . . .

»
>
>

>
»
>

1821*04

>
1821*04"

57*80 
»

1537*17
»
»
»

30*50 
»

7840*55

»
- 9466'02

57*80 
>

1537*17
»
»
>

30*50 
1821*04 
7840*55

»
»

11287*06

» 
»

» 
» 
»
> 
> 
» 
» 
» 
* 
»
»

989*85 
491'92
158-96

90*55
5'00 

977*98 
259'02

»
7196*34

108*00

>

989*85
491*92
15896
90'55
5*00

977*98
259'02

7196'34
»

108*00
>
»

10277*62 10277*62
ua piüueueute cu«uta esta conforme con Jj que resulta de loa libros de la Depositaría.
Eo l e<ani x á l.° do Abril de 1906.— El Depositario, Juan Bareeló. Conforme.— 

El bncratario-Contador, Mateo RosaeUó — V.° B.°—El Alcalde, Guillermo Puig.

Depositaría de fondos municipales de Ferrerias
CUENTA del l.« írl uestre del año 1906 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas
Existencia en mi poder en un del trimestre anterior.............................. 6694?
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................. 1778*95

Cargo.................................................. 2448*3?
Oata por pagos verificados en igual trimestre........................................... 1921*6]

Existencia m mi poder para el trimestre que sigue.............................. 526*7]
______________SEGUNDA PARTE.™Qu in t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
tn*eitre anterior

Operacionee 
en eate trimeatre

TOTAL 
de las opeiadok

1 Propios. . . .... ...........................
2 Montes................ .... .........................
3 Impuestos. . . , .... .................
4 Beneficencia. . . ......................
5 Instrucción pública..........................
6 Corrección pública...........................
7 Extraordinarios................................
fe Hesmtas...............................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros..................................... ....
11 Ampliación........................................

»
»
»
*
>
» .
»
>

»

»
>
»
»
»
>
>
>

1778*95
>
»

»
l
•
»
»
>
»
>

1778*96
»
»

Cargo pesetas. . . > 1778*95 1778-95

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...............
2 Policía de seguridad........................
3 Policía urbana y rural.....................
4 Instrucción pública..........................
5 Beneficencia.....................................
6 Obras públicas................................
7 Corrección pública...........................
8 Montes...............................................
9 Cargas...............................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos........................................
12 Resultas............................................
13 Ampliación..........................................

i 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
»
i 
» 
»

323'06

27*50 
»
*

160*86
»
>

1410*19

»
» 
»

323*06

27*50 
»
»

160*86 
»

1410*19 
»
>
»
»

Data pesetas. . . I »
La precedente cuenta está, conforme con lo que resulta c
En Ferrerias á 1° Abril de 1906.—El Depositario, Fran 

Secretario-Contador, Luis Florit.—V.0 B.°—El Alcalde, .

1921*61 
e los libros de 
cisco Florit— 
3artolomé Pon

1921*61 
la Depositaril 
Conforme.—E 
8.

Depositaría de fondos municipales de Arta
v- 1 ¿I. ttcZ l.w ¿ri arto 1906 que tinde el Depositario

PBIMEKA PARTE.—Cu e n t a  d e o a ja  Pesetas,
^xidíkucia en mi poder en ün del trimest e anterior........................ . 4272*46
Ingresod en el irimeatre de esta cuenta.......................................... . 750*50

3 . Cargo............................................... 5022*96
Oata poí pagos venhcaaos en igual trimestre....................................... 2785*00

tíxisiauc.a . i mi poder para el trimestre que sigue................................. 2237*96
 SEUUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones t o t a l
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios. ............................................. » > >
2 Montea............................................  , » *
3 Impuestos............................................. > 750*50 750*50
4 Beneficencia........................................ > > »
5 Instrucción púolica........................ » >
6 Corrección pública.............................. » > »
7 Extraordinarios. . . > *
8 Resaltas......................... » 4272Í46 4272*46
9 Recursos legales para cubrir el déficit. > > >

10 Reintegros.............................. > » w
11 Ampliación........................................ » » >

Cargo pesetas. . . » 5022*96 5022*96

PAGOS
1 Gastos iel Ayuntamiento . . . . » 212*50 212502 Policía de Seguridad......................... > 118'75 118*753 Policía urbana y rural......................... > 93'75 93*75
4 Instrucción pública......................... » >
5 Beneficencia........................................ » w •
6 Obras públicas................................... > 250*00 250*00
7 Corrección pública.............................. » > >
8 Montes................................... . > >
9 Cargas................................................. > 2060*00 206000

10 Obras de nueva construcción. . . . • » >
11 Imprevistos.............................. > 50*00 50-00
12 Resultas.............................................. > » >
13 Ampliación........................................ > » >

_ _ Data pesetas. . . . » 2785*00 2785*00
La or cidr ate cue ta eatá conforme con lo que resulta de los libros d- la Depositaría.
En Arté á l.° de Ab il de 1906.— El Depositario, Nicolás Cañeilas — Conforme—El 

Secretario-Contador, Rafael Sard.— V.° B.°—El Alcalde, Guillermo Toue.

Depositaría de fondos municipales de Lloseta
CUENTA del l.er trimestre del año 1906 que rinde el De, 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...............................................

Cargo............................. ....
Data por pagos verificados en igual trimestre.....................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

oositario
Pesstis _

. 150<
, »

. . 150*62
. >

. 150*62

INGRESOS Saldo del j Operaciones 
trimestre anterior eu este trimestre

Total 
de las opersci»oe

1 Propios................................................
2 Montee.............................  . . . .
3 Impuestos............................................
4 Beneficencia........................................
5 Instrucción pública.............................
6 Oorección pública................................
7 Extraordinarios..................................
8 Resultas...............................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros...........................................
11 Ampliación..........................................

Cargo pesetas. . . .

PAGOS
1 Gastoa del Ayuntamiento...................
2 Policía de Seguridad...................... .....
3 Policía urbana y rural.........................
4 lustrucción pública.............................
5 Beneficeocia.........................................
6 Obras públicas....................................
7 Corrección pública.............................
8 Montes................................................
9 Cargas..................................................

10 Obras de nneva construcción. , , .
11 Imprevistos.........................................
12 Resaltas...............................................
13 Ampliación..........................................

__  Data pesetas. . . .
La precedente cuenta esta conforme con 1c
Eu Lloseta á 4 Abril de 1906. El D^po 

E ‘Secretario-Contador, Miguel Fiol.—V.°
. PALMA—E90U

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
>

»

» 
» 
» 
> 
» 
»

» 
» 
» 
»

» 
» 
> 
> 
» 
> 
» 
> 
> 
>

» >

» 
» 
» 
> 
> 
* 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
»

» 
» 
»
> 
» 
» 
> 
»

» 
»
» 
»

>
»
>
»
>
>

>
> 
>
>

a DepoBit»^ 
-ConforiD6’ 
lie.

>

que resolta d 
eitario, Bartol 
B°—E¡ Aléale
^a -Tipo g bJ

>
b loe libros de 1 
orné Beatard.
e, Antonio Ba

íFICA
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